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11..  OOBBJJEETTIIVVOO  

El objetivo de este documento es establecer una guía de uso para la solicitud de pago 

único de la prestación contributiva por desempleo vía Internet dentro de la web sepe. 

Para la utilización de este sistema el ciudadano debe identificarse y superar uno de los 

requisitos de autenticación posibles: 

 DNI electrónico 

 Certificado digital 

 Usuario y contraseña de Cl@ve 

El Sistema se completa con la emisión de la Solicitud y el Resguardo en formato PDF y 

que el usuario puede descargarse a su ordenador. 

El Sistema también permite al ciudadano anexar en formato electrónico la 

documentación necesaria para la solicitud. No es obligatorio anexar ningún documento. 

Si el ciudadano así lo desea, también puede imprimir un documento de solicitud de pago 

único y presentarlo en su oficina de empleo junto con la documentación necesaria. 

Al final de este documento se incluyen unos anexos con las siguientes informaciones: 

1. Formato de la solicitud por Internet. 

Se muestra una imagen del documento PDF de la solicitud de pago único tal y como 

quedará al hacer su tramitación vía Internet. 

2. Formato de la solicitud para presentar en la oficina. 

Se muestra una imagen del documento PDF de la solicitud de pago único tal y como 

quedará si el ciudadano decide imprimirla y presentarla en su oficina de empleo. 

3. Formato del resguardo. 

Se muestra una imagen del documento PDF del resguardo de la solicitud de pago 

único al solicitar su tramitación vía Internet. 

4. Esquema de la navegación de pantallas. 

De manera esquemática se muestra el flujo de navegación entre pantallas. 

5. Textos de todas las pantallas de ayuda del sistema. 

Se incluyen todos los textos de las ayudas que muestra el sistema. 

6. Documentos a anexar según el tipo de solicitud. 

Lista de documentos que se pueden anexar según el tipo de solicitud. 
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22..  EENNTTRRAADDAA  EENN  LLAA  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  

Dentro de la web de la Sede Electrónica del SEPE (https://sede.sepe.gob.es) hacer clic 

en enlace “Personas”. 

 

 

Ilustración 1: Web de la Sede Electrónica del SEPE. 

 

 

 

https://sede.sepe.gob.es/
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En la página de “Procedimientos y Servicios para la Ciudadanía” se debe hacer clic en el 

enlace “Solicitud de prestaciones”. 

 

 

Ilustración 2: Página de Procedimientos y Servicios de Ciudadanía. 
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La siguiente página que aparece es la de “Solicitud de prestaciones”. En ella se debe 

hacer clic en el botón “Acceso a solicitudes” situado al final. 

 

Ilustración 3: Página de Solicitud de Prestaciones. 

 

Al hacer clic en el botón de “Acceso a Solicitudes” se muestra la página de “Trámites en 

línea”, en la que se debe hacer clic en la opción “Solicitud de pago único de la prestación 

por desempleo”.  

La pantalla de “Trámites en línea” dispone de una ayuda para cada tipo de prestación 

cuyo texto se encuentra en un anexo al final de este documento. 
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Ilustración 4: Página de Trámites en Línea. 

 

Para poder realizar la solicitud el usuario debe haberse identificado. En caso contrario se 

accederá previamente a la pantalla de identificación. 
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Ilustración 5: Página de Identificación. 
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También se podrá acceder desde http://www.sepe.es/.  

 

Ilustración 6: Acceso a través del portal http://www.sepe.es/ I. 

Pulsando las opciones de “PRESTACIONES” ó bien a través del botón “Toda la información” del 
apartado “Prestaciones”, llegaremos a la siguiente pantalla: 

 

Ilustración 7: Acceso a través del portal http://www.sepe.es/ II. 

http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
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Al pulsar la opción “Trámites on line” de la pantalla anterior (Tramitación de solicitud), accederemos a 
“Procedimientos y servicios”, en donde podremos seleccionar  “Solicitud de prestaciones”.  Mientras, 
que si pulsamos la opción “Online”, entraremos en la “Solicitud de prestaciones”: 

 

Ilustración 8: Acceso a través del portal http://www.sepe.es/ III. 

 

 

 

 

http://www.sepe.es/
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22..11  SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  UUSSUUAARRIIOO  AAUUTTEENNTTIICCAADDOO  

Para poder realizar una solicitud de Pago Único, es necesario disponer de una de las 

siguientes opciones: 

 DNI electrónico 

 Certificado digital 

 Usuario y contraseña de Cl@ve 

Si no se dispone de ninguna de las opciones anteriores, no se permitirá el acceso. 

Si durante la sesión en curso el ciudadano ya se había identificado con alguna de las tres 

opciones anteriores, el sistema saltará la pantalla de identificación y pasará directamente 

a las pantallas para la solicitud de Pago Único. 

 

 

33..  SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  PPAAGGOO  ÚÚNNIICCOO  

En primer lugar se presentan una serie de pantallas mediante las que se rellena el 

formulario de solicitud de Pago Único de la prestación contributiva. En este documento se 

muestran las imágenes de dichas pantallas y las validaciones de los datos a introducir 

cuando corresponda. 

El procedimiento también incluye muchas pantallas de ayuda al ciudadano para 

informarle de los requisitos que debe cumplir en cada caso y de los pasos a seguir. 

Dichas pantallas de ayuda no se incluyen en este documento para facilitar su 

seguimiento, pero los textos de las ayudas sí se incluyen al final en un anexo. 

Las modificaciones de datos que se hagan al cumplimentar las pantallas para la solicitud 

son sólo a efectos de informar el formulario, no alterándose la información del usuario en 

el sistema a excepción de los datos de domicilio de comunicaciones, datos bancarios y 

correo electrónico que sí se actualizará. 

Como parte de este procedimiento de solicitud se incluye una pantalla para permitir 

anexar los documentos necesarios. Dichos documentos deberán estar en formato 

electrónico. 

Por último, tras confirmar la solicitud, el sistema permite visualizar y/o guardar el archivo 

en formato PDF tanto de la solicitud como del resguardo. También existe la posibilidad de 

imprimir un formulario de solicitud para su presentación en persona en la oficina de 

empleo. 
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33..11  PPAANNTTAALLLLAA  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN    

El primero de los pasos de la solicitud de pago único de la prestación contributiva 

presenta las condiciones mínimas requeridas para que se pueda seguir adelante con la 

solicitud. 

 

Ilustración 9: Requisitos generales. 

 

Si se pulsa el botón Continuar, se pasa a la pantalla de autorización y protección de 

datos. 

Si se pulsa el botón Salir, se vuelve a la pantalla inicial de Solicitudes. 
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33..22  PPAANNTTAALLLLAA    PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  DDEE  DDAATTOOSS  

 

Ilustración 10: Pantalla de protección de datos. 

 

Si se está de acuerdo con la ley de protección de datos se debe pulsar el botón 

Continuar, para comenzar con el proceso. 

Si se pulsa el botón Volver, se vuelve a la pantalla general de requisitos. 
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33..33  PPAANNTTAALLLLAA  TTIIPPOO  DDEE  SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  PPAAGGOO  ÚÚNNIICCOO  

El tercer paso presenta una serie de opciones obligatorias para la solicitud en cuestión.  

 

Ilustración 11: Tipo de solicitud de pago único. 

 

Debe seleccionarse una de las siguientes opciones para tipo: 

 Abono en un único pago del valor actual del importe de la prestación 

contributiva. 

 Subvención de las cuotas de cotización a la Seguridad Social. 

 Abono del importe de la prestación contributiva y subvención de las 

cuotas de cotización a la Seguridad Social. 

Debe seleccionarse una de las siguientes opciones: 

 Trabajador autónomo 

 Trabajador autónomo socio de Sociedad Mercantil  

 Socio trabajador de Sociedad Laboral 

 Socio trabajador de cooperativa 
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Si se selecciona una de las opciones de trabajador autónomo socio de Sociedad 

Mercantil, Socio trabajador de cooperativa o Socio trabajador de Sociedad Laboral, 

deberá seleccionar unas de las siguientes opciones: 

 Nueva creación 

 Incorporación 

También, en los mismos casos anteriores, se deberá informar si existe vínculo laboral 

previo. 

Cada una de las opciones tiene su propia pantalla de ayuda. Ver los textos 

correspondientes en anexo al final de este documento. 

Si se pulsa el botón Continuar, se pasa a la pantalla Datos personales del solicitante. Si 

se seleccionó una de las opciones de Alta inicial, antes de pasar a los datos personales se 

muestra una pantalla de ayuda con las Condiciones requeridas en la que se solicita 

confirmación. Ver los textos correspondientes en anexo al final de este documento. 

Si se pulsa el botón Volver, se vuelve a la pantalla de protección de datos. 

Si se pulsa el botón Continuar, se pasa a la pantalla de datos personales. 

 

33..44  PPAANNTTAALLLLAASS  DDAATTOOSS  PPEERRSSOONNAALLEESS  DDEELL  SSOOLLIICCIITTAANNTTEE    

 

Ilustración 12: Datos personales del solicitante. 

Todos los datos de pantalla están protegidos para evitar su modificación, excepto el 

número de seguridad social. Si éste tiene contenido no se permitirá modificarlo. Si no 

tiene contenido, se podrá cumplimentar, verificando entonces que el número introducido 

es válido. 

 

 Nº Seguridad Social: 

Debe ser un valor numérico de 12 dígitos, formado por 2 cifras que se 

rellenarán en la primera casilla y el resto en la siguiente. 
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Si está informado no se permite su modificación. 

Si se pulsa el botón Volver, se vuelve a la pantalla Tipo prestación. 

Si se pulsa el botón Continuar, se pasa a la pantalla de cálculo previo de la capitalización. 

Si se pulsa el botón Borrar, se inicializa el campo Nº Seguridad Social. 

 

33..55  PPAANNTTAALLLLAA  CCÁÁLLCCUULLOO  PPRREEVVIIOO  DDEE  LLAA  CCAAPPIITTAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

En el caso de que ya esté aprobada la prestación contributiva, se presentará la pantalla 

de ayuda del cálculo del valor a capitalizar, en otro caso, saltaremos a la pantalla de 

datos de domicilio. 

 

Ilustración 13: Cálculo previo de la capitalización 

No es obligatorio realizar el cálculo. Si se desea consultar el importe del valor total del 

pago único de la prestación contributiva se deberá mecanizar la ‘Fecha de inicio de la 

actividad’ que deberá ser posterior a la fecha de la solicitud que se está realizando, es 

decir, deberá ser posterior al día actual. 

Se indican a continuación las validaciones de los campos de entrada/salida: 

 Fecha inicio de la actividad: 

Se debe de rellenar con la fecha de inicio de la actividad 

Si se pulsa el botón Continuar, se pasa a la pantalla Domicilios.  

Si se pulsa el botón Borrar, se inicializan todos los campos introducidos en la pantalla. 

Si se pulsa el botón Volver, se vuelve a la pantalla Datos Personales del solicitante. 
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33..66  PPAANNTTAALLLLAA  DDAATTOOSS  DDEE  DDOOMMIICCIILLIIOO  

 

Ilustración 14: Datos de domicilio. 

Debe seleccionarse una de las siguientes opciones: 

 Domicilio de residencia. 

 Domicilio de notificación. 

 Apartado de correos. 

Los datos del domicilio de residencia son inmodificables. 

Si se opta por una de las otras dos opciones, debe tenerse en cuenta que el apartado de 

correos y el domicilio de notificación son incompatibles. Esto quiere decir que si hay 

datos informados en una de estas dos opciones y se selecciona la otra, los datos de la 

opción no-seleccionada se borrarán de las bases de datos del Servicio Público 

de Empleo Estatal. 
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Se indican a continuación las validaciones de los campos de entrada/salida: 

o Opción Domicilio de notificación. 

 Tipo de vía: 

Campo obligatorio para esta opción. 

Desplegable con los valores disponibles. 

 Nombre de la vía: 

Campo obligatorio para esta opción. 

 Número: 

No es obligatorio. 

Debe tener un valor numérico o vacío. 

 Código postal: 

Campo obligatorio para esta opción. 

Debe tener un valor numérico. 

 Provincia: 

Campo obligatorio para esta opción. 

Desplegable con los valores disponibles. 

 Municipio: 

Campo obligatorio para esta opción. 

Desplegable con los valores disponibles en función de la provincia 

elegida. Antes habrá que pulsar el botón ‘mostrar localidad’. 

o Opción Apartado de correos. 

 Apartado de correos: 

Campo obligatorio para esta opción. 

Debe tener un valor numérico de siete posiciones como máximo. 

 Código postal: 

Campo obligatorio para esta opción. 

Debe tener un valor numérico. 

 Correo electrónico: 

Debe ser una dirección electrónica válida. 

 Teléfono fijo y teléfono móvil: 

Debe ser un valor numérico de 9 posiciones y comenzar por 6, 7 ó 9. 

Si se entró mediante usuario y contraseña no podrá modificarse ningún 

teléfono. 

Si se pulsa el botón Continuar, se pasa a la pantalla Datos de entidad financiera. 

Si se pulsa el botón Borrar, se inicializan todos los campos introducidos en la pantalla. 
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33..77  PPAANNTTAALLLLAA  DDAATTOOSS  EENNTTIIDDAADD  FFIINNAANNCCIIEERRAA  

 

Ilustración 15: Datos entidad financiera. 

Se indican a continuación las validaciones de los campos de entrada/salida: 

 IBAN: 

Es obligatorio informar los seis campos que componen el IBAN. Cada 

uno de los seis campos debe tener un valor numérico de 4 cifras. 

Si se pulsa el botón Continuar, se pasa a la pantalla de observaciones. 

Si se pulsa el botón Borrar, se inicializan todos los campos de la pantalla. 

Si se pulsa el botón Volver, se vuelve a la pantalla Domicilio. 
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33..88  PPAANNTTAALLLLAA  OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

 

Ilustración 16: Observaciones. 

 

Se indican a continuación las validaciones de los campos de entrada/salida: 

 Observaciones: 

Es un campo opcional que admite un máximo de 250 caracteres. 

Si se pulsa el botón Continuar, se pasa a la pantalla Preferencia de Notificación. 

Si se pulsa el botón Borrar, se inicializan todos los campos de la pantalla. 

Si se pulsa el botón Volver, se vuelve a la pantalla de entidad financiera. 
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33..99  PPAANNTTAALLLLAA  PPRREEFFEERREENNCCIIAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

 

Ilustración 17: Preferencia de notificación. 

Se debe seleccionar una de las tres opciones: 

 Correo postal. 

 Correo electrónico. 

La pantalla de datos de domicilio debe tener informada una 

dirección válida de correo electrónico. 

 SMS. 

La pantalla de datos de domicilio debe tener informado un teléfono 

móvil válido. 

Si se pulsa el botón Continuar, se pasa a la pantalla Anexado de Documentación. 

Si se pulsa el botón Borrar, se inicializan todos los campos de la pantalla. 

Si se pulsa el botón Volver, se vuelve a la pantalla Observaciones. 
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33..1100  PPAANNTTAALLLLAA  AANNEEXXAADDOO  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  

 

Ilustración 18: Anexado de documentación. 

Se indican a continuación las validaciones de los campos de entrada/salida: 

 Documentación para anexar: 

 Desplegable con los valores disponibles según el tipo de solicitud. 

Al pulsar el botón Examinar se abre una ventana para elegir el archivo que se desea 

anexar. Una vez seleccionado, el sistema informará la ruta del documento. 

Al pulsar el botón anexar, se incluirá el documento en la lista de documentos anexados. 

Para cada documento de la lista existe un botón mostrar, que visualiza el documento, y 

un botón quitar, que elimina el documento de la lista. 

Se permite anexar más de un documento del mismo tipo, independientemente del tipo de 

documento. 

Se permite anexar un máximo de 15 documentos con un peso total máximo de 15Mb, y 

con un tamaño máximo por documento de 2Mb. 

Esta pantalla dispone, a su vez, de una pantalla de ayuda. Ver el texto en anexo al final 

de este documento. 

Si se pulsa el botón Continuar, se pasa a la pantalla de declaración y compromiso. 

Si se pulsa el botón Volver, se vuelve a la pantalla Preferencia de notificación. 
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33..1111  PPAANNTTAALLLLAA  DDEE  DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  YY  CCOOMMPPRROOMMIISSOO  

 

Ilustración 19: Declaración y compromiso. 

En esta pantalla se debe de seleccionar una de las 5 opciones: 

 No he reclamado contra la extinción de la relación laboral origen de la prestación 

por desempleo. 

 He reclamado contra la extinción de la relación laboral origen de la prestación 

por desempleo habiendo finalizado el proceso el: 

  En este caso se deberá de introducir la fecha en que se haya reclamado   

 contra dicha extinción laboral. 

 He reclamado contra la extinción de la relación laboral origen de la prestación 

por desempleo y el proceso aún está pendiente de resolución. 

 Que no he tenido un vínculo contractual previo con la sociedad mercantil 

 Que no he sido trabajador autónomo económicamente dependiente 

Si se pulsa el botón Confirmar, el solicitante acepta cumplir los requisitos que figuran en 

el apartado “Me comprometo” y pasa a la pantalla Confirmación de la solicitud. 

Si se pulsa el botón Volver, se vuelve a la pantalla de anexado de documentación. 
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33..1122  PPAANNTTAALLLLAA  CCOONNFFIIRRMMAACCIIÓÓNN  DDEE  SSOOLLIICCIITTUUDD  

 

Ilustración 20: Confirmación de solicitud. 

Si se pulsa el botón Mostrar solicitud se abre una ventana nueva y se muestra la solicitud 

tal y como quedará en su presentación por Internet. Esta solicitud no presenta el Tipo de 

prestación ni el Tipo de colectivo. 

Si se pulsa el botón descargar se abre una ventana que presentará el borrador de la 

solicitud de pago único para ser entregada en una oficina de empleo.  

Si se pulsa el botón Confirmar se iniciará el proceso de firma con Cl@ve. Se solicitará la 
contraseña de acceso y el PIN enviado al teléfono móvil u OTP (One Time Password). Una vez 

superado el proceso de firma se pasará a la pantalla de Visualización de Solicitud y Resguardo. En 

este caso no es necesario presentar el borrador en la oficina de empleo. 

Si se pulsa el botón Volver, se vuelve a la pantalla de declaración y compromiso. 
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33..1133  FFIIRRMMAA  DDEE  LLAA  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  

Si se pulsa el botón Confirmar, se iniciará el proceso de firma con Cl@ve. El proceso de 
firma comienza con la petición al usuario de una contraseña, siendo ésta la misma con la 
que se ha autenticado en la aplicación de Solicitud de Pago Único. 
 

 

Ilustración 21: Inicio del proceso de firma I. 

 

Mientras se comprueba la veracidad de la contraseña, se le muestra al usuario una pantalla 
como  la siguiente: 
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Ilustración 22: Inicio del proceso de firma II. 

 

 

Tras la comprobación de la contraseña de autenticación, se manda automáticamente una 
contraseña al móvil que figura en los datos personales de los que dispone el SEPE. 

 

Ilustración 23: Usuario y contraseña de firma. 
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En este punto el proceso de firma ya ha finalizado, se le muestra al usuario un mensaje 
indicándolo. El usuario no tendrá que hacer nada en esta pantalla, ya que en unos segundos 
ésta se cerrará sola. 
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33..1144  PPAANNTTAALLLLAA  VVIISSUUAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  SSOOLLIICCIITTUUDD  YY  RREESSGGUUAARRDDOO  

 

 

 
Ilustración 24: Visualización de solicitud y resguardo. 

 

Si se pulsa el botón mostrar solicitud, se abre una nueva ventana en la que se muestra la 

solicitud en formato pdf. 

Si se pulsa el botón mostrar resguardo, se abre una nueva ventana en la que se muestra 

el resguardo en formato pdf. 

Si se pulsa el botón información adicional, se abre una nueva ventana en la que se muestra una nota 
informativa con información sobre las obligaciones a cumplir como beneficiario de la prestación, en 
formato pdf.  

Si se pulsa el botón Salir, se vuelve a la pantalla Trámites en línea. 
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AANNEEXXOO  ––  22..  FFOORRMMAATTOO  DDEE  LLAA  SSOOLLIICCIITTUUDD  PPOORR  IINNTTEERRNNEETT  
 

Formato del documento PDF generado al final de la solicitud de pago único. 
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AANNEEXXOO  ––  33..  FFOORRMMAATTOO  DDEE  LLAA  SSOOLLIICCIITTUUDD  EENN  LLAA  OOFFIICCIINNAA  
 

Formato del documento PDF del Borrador de la solicitud de pago único para ser 

presentado en la oficina de empleo. 
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AANNEEXXOO  ––  44..  FFOORRMMAATTOO  DDEELL  RREESSGGUUAARRDDOO  
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AANNEEXXOO  --  55..  FFOORRMMAATTOO  DDEE  LLAA  NNOOTTAA  IINNFFOORRMMAATTIIVVAA  
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AANNEEXXOO  ––  66..  TTEEXXTTOOSS  DDEE  LLAASS  PPAANNTTAALLLLAASS  DDEE  AAYYUUDDAA  

 Durante la navegación de las pantallas de la solicitud de pago único se encontrará 

disponible iconos de ayuda. 

 

En la pantalla de entrada a la solicitud de pago único se encontrará el siguiente 

texto de ayuda: 
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SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  PPAAGGOO  ÚÚNNIICCOO  DDEE  LLAA  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  PPOORR  DDEESSEEMMPPLLEEOO  

Con carácter general para tener derecho al Pago Único debe cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

 Ser beneficiario de una prestación por desempleo de nivel contributivo, por cese 

definitivo de la relación laboral. 

 Tener pendiente de percibir al menos tres meses de prestación. 

 No haber obtenido el reconocimiento del pago único de una prestación por 

desempleo, en cualquiera de las modalidades posibles, en los cuatro años 

anteriores. 

 La actividad económica que se pretenda realizar debe estar enmarcada en alguno 

de los ámbitos siguientes: 

Constituyendo una cooperativa o incorporándose a una ya constituida, como socio 

trabajador o de trabajo y de carácter estable no temporal. 

Constituyendo una sociedad laboral o incorporándose a una ya constituida como 

socio trabajador o de trabajo y de carácter estable no temporal. 

Desarrollando una actividad como profesional liberal o como trabajador autónomo 

en cualquier régimen de la Seguridad Social. 

 Iniciar la actividad en el plazo máximo de un mes desde la resolución de concesión 

del derecho, y en todo caso, con fecha posterior a la solicitud. 

 

Si hubiera impugnado el cese de la relación laboral origen de la prestación por 

desempleo, la solicitud de pago único se debe presentar después de que se haya resuelto 

el procedimiento correspondiente. 

 

Los trabajadores que perciban la prestación por desempleo en la modalidad de pago 

único no podrán volver a percibir prestación por desempleo hasta que no transcurra el 

tiempo igual al que capitalizó las prestaciones, ni solicitar una nueva capitalización al 

menos hasta que no transcurran cuatro años. 

 

Obligaciones de los trabajadores: 

 

 Presentar ante la Entidad Gestora la documentación acreditativa del inicio de la 

actividad. 

 Justificar documentalmente que la cantidad percibida se destina a la aportación 

social obligatoria, en el caso de cooperativas o sociedades laborales, o a la 

inversión necesaria para desarrollar la actividad, en el caso de trabajadores 

autónomos, con o sin discapacidad. En caso contrario, supondrá el cobro indebido 

de la misma y procederá a su reintegro. 

 

Para poder resolver la solicitud de pago único deberá anexar, al presentar la solicitud, la 

documentación que corresponda según la modalidad de pago único y actividad que 

pretenda iniciar. 

 

En el caso de que pretenda constituir una cooperativa o sociedad laboral de nueva 

creación, o iniciar una actividad como trabajador autónomo, uno de los documentos que 

debe anexar es una memoria explicativa del proyecto de inversión a realizar y actividad a 
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desarrollar. Por ello, le informamos del contenido mínimo que debe incluir en dicha 

memoria explicativa. 

 

 Datos personales. 

 Apellidos y nombre 

 Documento Nacional de Identidad o NIE 

 

 Datos del proyecto 

 Descripción de la actividad a desarrollar. (Servicios a prestar o bienes a producir, 

nueva actividad o actividad en funcionamiento, …) 

 Domicilio, localidad y provincia donde se va a desarrollar la actividad. 

 Datos del local donde se va a realizar la actividad: 

 Indicar si tiene necesidad de él o no, para el desarrollo de la actividad. 

 Indicar si ya cuenta con el local o no y, en su caso, si es propiedad, si es a 

adquirir o si es a alquilar, y el coste de la compra o del alquiler. 

 También, en su caso, indicar la dirección del local. 

 Marco jurídico dentro del cual se va a desarrollar la actividad: 

 Cooperativa. 

 Sociedad laboral (anónima o de responsabilidad limitada). 

 Sociedad mercantil. 

 Trabajador autónomo. 

 Comunidad de bienes o sociedad civil regular. 

 Profesional liberal de alta en el Colegio Profesional. 

En los supuestos de cooperativas o sociedades laborales, comunidades de bienes o 

sociedades civiles irregulares, se hará expresión de la identidad de los socios o 

comuneros que las integran. 

 Fecha prevista del comienzo de la actividad (aunque sea anterior a la resolución 

aprobatoria, siempre que sea con posterioridad a la fecha de solicitud). 

 

 Capital necesario total para el desarrollo de: 

 Importe de las aportaciones a la cooperativa incluyendo la cuota de ingreso. 

 Importe del desembolso necesario para la adquisición de acciones o participaciones 

de la sociedad laboral o mercantil. 

 Importe de la inversión prevista para realizar una actividad como trabajador 

autónomo. 

 Distribución prevista, de la inversión indicada: 

 Activos fijos (inmuebles, derechos de traspaso, maquinaria, elementos de 

transporte, equipos informáticos, otros). 

 Activo circulante (mercadería, materia prima, otros). 

 Gastos necesarios para el inicio de la actividad o de la constitución y puesta en 

funcionamiento de una entidad (cargas tributarias, gastos de colegiación, 

renting). 

 Hasta el 15% de los gastos por servicios de asesoramiento, formación e 

información.  

 Si tiene prevista, o no, la contratación de trabajadores. 
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 Forma de financiación. 

 Capital propio (ahorros, etc.). 

 Capital ajeno (aportación de familiares, amigos, subvenciones, etc.). 

 En el caso de créditos bancarios o de entidades financieras, se hará constar: 

 Importe total del crédito. 

 Tipo de interés. 

 Período de amortización. 

 Coste de amortización. 

 

 Capitalización (importe que pretende obtener en concepto de pago único, según las 

necesidades de inversión, la aportación obligatoria o el tope legal establecido para 

los trabajadores autónomos, en su caso. 

No es necesario incluir en la memoria el contenido de los puntos 3 y 4 siguientes cuando 

se solicita el pago único exclusivamente para la subvención de cuotas de Seguridad 
Social. 

El abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único podrá alcanzar 

hasta el  100% de su importe para sufragar la inversión necesaria para iniciar un trabajo 

por cuenta propia de forma autónoma o a través de una sociedad mercantil sobre la que 

posean el control efectivo. 

Además de destinar la prestación en pago único a los gastos de constitución y puesta en 

funcionamiento de una entidad y al pago de las tasas y tributos, podrán destinar hasta el 

15 por ciento de la cuantía de la prestación capitalizada al pago de servicios específicos 

de asesoramiento, formación e información relacionados con la actividad a emprender. 

Le adjuntamos un modelo tipo orientativo de memoria explicativa para que lo utilice si lo 

desea: 
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En la pantalla paso 3 se encontrará los siguientes textos de ayuda: 

AAYYUUDDAA  AABBOONNOO  EENN  UUNN  ÚÚNNIICCOO  PPAAGGOO  DDEELL  VVAALLOORR  AACCTTUUAALL  DDEELL  IIMMPPOORRTTEE  

DDEE  LLAA  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRIIBBUUTTIIVVAA  

Esta modalidad supone abonar el valor actual del importe de la prestación por desempleo 

de nivel contributivo a los beneficiarios de prestaciones cuando pretendan incorporarse, 

de forma estable, como socios trabajadores o de trabajo en cooperativas o en sociedades 

laborales ya creadas o constituirlas, o cuando dichos beneficiarios pretendan constituirse 

como trabajadores autónomos o capitalicen la prestación para destinar su importe a 

realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva constitución o 

constituida en un plazo máximo de doce meses anteriores a la aportación, siempre que 

vayan a poseer el control efectivo de la misma y a ejercer en ella una actividad 

profesional, encuadrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad 

Social de los Trabajadores del Mar. 

El abono de la prestación se realizará de una sola vez pudiendo alcanzar hasta el 100 por 

cien del importe de la prestación capitalizada, o por el importe que corresponda a la 

inversión necesaria para desarrollar la actividad en el caso de trabajadores autónomos, 

así como para la aportación al capital social de una entidad mercantil de la que tengan el 

control efectivo y en la que vayan a realizar una actividad profesional, a la aportación 

obligatoria establecida con carácter general en cada cooperativa, o al de la adquisición de 

acciones o participaciones del capital social en una sociedad laboral, en estos casos, en lo 

necesario para acceder a la condición de socio. 

Además de destinar el pago único de la prestación a sufragar los gastos de constitución y 

puesta en funcionamiento de una entidad, así como al pago de las tasas y tributos, 

podrán destinar hasta el  15 por ciento de la cuantía de la prestación capitalizada al pago 

de servicios específicos de asesoramiento, formación e información relacionados con la 

actividad a emprender. 

 

AAYYUUDDAA  SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  CCUUOOTTAASS  DDEE  CCOOTTIIZZAACCIIÓÓNN  AA  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  

SSOOCCIIAALL..  

Esta modalidad supone abonar mensualmente el importe de la prestación por desempleo 

de nivel contributivo, para subvencionar la cotización del trabajador a la Seguridad 

Social, a los beneficiarios de prestaciones cuando pretendan incorporarse, de forma 

estable, como socios trabajadores o de trabajo en cooperativas o en sociedades laborales 

ya creadas o constituirlas, o cuando dichos beneficiarios pretendan constituirse como 

trabajadores autónomos. En este supuesto: 

1. La cuantía de la subvención a abonar será fija y corresponderá al importe de la 

aportación íntegra del trabajador a la Seguridad Social al inicio de la actividad 

subvencionada, calculada en días completos de prestación. 

2. El abono se realizará mensualmente por la Entidad Gestora al trabajador, previa 

comprobación de que se mantiene de alta en la actividad subvencionada, hasta agotar la 

cuantía de la prestación por desempleo. 
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AAYYUUDDAA  AABBOONNOO  DDEELL  IIMMPPOORRTTEE  DDEE  LLAA  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRIIBBUUTTIIVVAA  YY  

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  DDEELL  IIMMPPOORRTTEE  DDEE  LLAASS  CCUUOOTTAASS  DDEE  CCOOTTIIZZAACCIIÓÓNN  AA  LLAA  

SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL..  

Si el trabajador está interesado en percibir en un solo pago el abono de la prestación y la 

subvención de cuotas de la Seguridad Social, debe realizar la solicitud de ambas en el 

mismo acto. 

Esta modalidad va dirigida a los beneficiarios de prestaciones cuando pretendan 

incorporarse, de forma estable, como socios trabajadores o de trabajo en cooperativas o 

en sociedades laborales ya creadas o constituirlas, cuando dichos beneficiarios pretendan 

constituirse como trabajadores autónomos o través de una sociedad mercantil sobre la 

que se vaya a poseer  o se posea el control efectivo de la misma, con los límites 

establecidos legalmente. 

En el caso de que opte por el abono en un único pago del valor actual del importe de la 

prestación contributiva, la entidad gestora podrá abonar a los beneficiarios de 

prestaciones por desempleo de nivel contributivo hasta el 100 por cien del valor actual 

del importe de dicha prestación para iniciar un trabajo por cuenta propia de forma 

autónoma o para la aportación de capital de una sociedad mercantil sobre la que se vaya 

a poseer  o se posea el control efectivo de la misma y se vaya a ejercer en ella una 

actividad profesional. 

Si no obtiene el total de la cuantía de su prestación en un solo pago para financiar la 

inversión inicial, puede solicitar simultáneamente el abono del importe restante hasta 

completar el 100% para financiar el coste de las cuotas de Seguridad Social durante el 

desarrollo de su actividad como trabajador autónomo. En este caso se le abonará 

mensualmente una cantidad fija equivalente al importe de las cuotas que Ud. haya 

ingresado como trabajador por cuenta propia del Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos, de Trabajadores del Mar o de Agrarios de la Seguridad Social en el primer 

mes tras el inicio de la actividad. 

 

AAYYUUDDAA  TTRRAABBAAJJAADDOORR  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  

Los trabajadores que se establezcan como autónomos deberán justificar 

documentalmente que la cantidad percibida se destina a la inversión necesaria para 

desarrollar la actividad y el importe destinado al pago de las tasas y tributos y al pago de 

servicios específicos de asesoramiento, formación e información relacionados con la 

actividad a emprender con el límite, en este caso, del 15 por ciento de la prestación 

capitalizada.  

En caso contrario, supondrá el cobro indebido de la misma y procederá su reintegro. 
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TTRRAABBAAJJAADDOORR  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  SSOOCCIIOO  DDEE  SSOOCCIIEEDDAADD  MMEERRCCAANNTTIILL  

Los trabajadores autónomos que soliciten el pago único para constituir una sociedad o 

incorporase a una ya constituida de la que vayan a poseer el control efectivo, deberán 

justificar documentalmente que la cantidad percibida se destina a la aportación social, a 

los gastos de constitución y puesta en funcionamiento de la entidad, así como al pago de 

las tasas y tributos y hasta el 15 por ciento del importe de la prestación al pago de 

servicios específicos de asesoramiento, formación e información relacionados con la 

actividad a emprender. 

En caso contrario, supondrá el cobro indebido de la misma y procederá su reintegro. 

 

AAYYUUDDAA  SSOOCCIIOO  TTRRAABBAAJJAADDOORR  DDEE  SSOOCCIIEEDDAADD  LLAABBOORRAALL  

Los trabajadores que soliciten el pago único para constituir una sociedad o incorporase a 

una ya constituida deberán justificar documentalmente que la cantidad percibida se 

destina a la aportación social obligatoria y, adicionalmente, los gastos de constitución y 

puesta en funcionamiento de la entidad, así como al pago de las tasas y tributos y hasta 

el 15 por ciento del importe de la prestación al pago de servicios específicos de 

asesoramiento, formación e información relacionados con la actividad a emprender, en el 

supuesto en el que se hubiera destinado la prestación a los mismos. 

 

AAYYUUDDAA  SSOOCCIIOO  TTRRAABBAAJJAADDOORR  DDEE  CCOOOOPPEERRAATTIIVVAA  

Los trabajadores que soliciten el pago único para constituir una sociedad o incorporase a 

una ya constituida deberán justificar documentalmente que la cantidad percibida se 

destina a la aportación social obligatoria y, adicionalmente, los gastos de constitución y 

puesta en funcionamiento de la entidad, así como al pago de las tasas y tributos y hasta 

el 15 por ciento del importe de la prestación al pago de servicios específicos de 

asesoramiento, formación e información relacionados con la actividad a emprender, en el 

supuesto en el que se hubiera destinado la prestación a los mismos. 
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AANNEEXXOO  ––  77..  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  QQUUEE  SSEE  PPUUEEDDEENN  AANNEEXXAARR  SSEEGGÚÚNN  

EELL  TTIIPPOO  DDEE  SSOOLLIICCIITTUUDD  

A continuación se presentan los documentos posibles para anexar a la solicitud: 

Descripción 

Certificación del Consejo Rector de la cooperativa u órgano de administración de la 

sociedad laboral o certificación del órgano de administración de la sociedad laboral. 

Proyecto de estatuto de la cooperativa o sociedad laboral. 

Memoria  explicativa sobre el proyecto de inversión - Documento descriptivo. 

Certificado de discapacidad. 

Memoria  explicativa sobre el proyecto de inversión - Modelo orientativo de memoria 

explicativa. 

Autorización de trabajo como autónomo para extranjero no europeo. 

 
 


